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SANTIAGO, Mayo 10 de 2002.-

DECRETO DE RECTORIA N°05/2002.-





VISTOS:

Lo dispuesto en el título V, Artículo 20, letra g de los Estatutos de la Universidad y,





CONSIDERANDO:

La necesidad de adecuar las normas que rigen en la actualidad

la Docencia de Pregrado en lo que se refiere a los requisitos de titulación, a la dinámica imperante y a los usos que ha sido necesario implementar para abordar con eficacia las necesidades docentes.





DECRETO:

1.
Modifícase, a contar de esta fecha el texto del  Reglamento General de Titulación aprobado con fecha 23 de marzo de 2001, que ha sido informado por el Rector Don Juan José Villavicencio Blanco, por el Vicerrector Académico don Juan Tosso Torres, por los Decanos de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales don Alberto Cubillos Plaza; de Ingeniería don Raúl Smith Fontana; de Medicina Veterinaria y Ciencias Pecuarias don Iván Palavicino  Hernández;  de Administración y Negocios don José A. Pavéz Campaña; por el Director de Ciencias Básicas (Interino)  don Luis Velázquez Bahamondes; por la Directora de Docencia doña Teresa Miranda Méndez, por la  Directora de la Oficina  de Título  y Grados Sra. Elsa  Santana B.; por el Director de Asuntos Estudiantiles  don  Mario Alvarado Urbina y por el Director de Autoevaluación don Sergio Burdiles Pinto.

2.    Eliminase  el    Decreto     de  Rectoría  001/97 del 26 de

marzo de 1997 que se refiere a  “Normas sobre Aranceles de Titulación”.

3. Se establece    en el  cuadro  los “Valores por  concepto de

Trabajo de Título”, los montos  a   cancelar   a los  profesores  que  participan en las diferentes     etapas de los   trabajos  de     titulación, los que se fijarán anualmente mediante Resolución de Rectoría.

4.    El texto de dicho Reglamento es del tenor siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DE TITULACIÓN

Artículo 1

El presente Reglamento General de Titulación de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología fija los requisitos básicos para la obtención de los Títulos que la Universidad otorga, teniendo como fundamento los artículos 105, 106 y 107 del Título XIV del Reglamento de Docencia de Pregrado de la Universidad.

Artículo 2

La Universidad ofrecerá cuatro modalidades para optar a un título profesional, las que se consideran todas de igual y equivalente calidad y que tienen por objetivo evaluar la capacidad del alumno para enfrentar el mundo laboral.  Estas modalidades son:

1. Trabajo de Investigación.

2.  Trabajo Profesional.

3.  Seminario.

4.  Examen Comprensivo.
El objetivo de las tres primeras opciones está orientado a evaluar la capacidad del alumno para resolver un problema propio de su carrera mediante la aplicación del método científico y la última a evaluar el dominio del alumno para integrar diferentes conocimientos propios de un conjunto de asignaturas que forman el núcleo temático de su carrera.

Cada Carrera adoptará al menos dos de las modalidades indicadas, tomando en consideración aquellas que se adecuen mejor a sus quehaceres académicos, lo cual quedará establecido en la Norma Específica que dicte la Facultad, estas normas deberán ser aprobadas por Rectoría y formará parte del presente Reglamento.

Artículo 3

El alumno que haya dado cumplimiento al plan de estudio de su carrera deberá optar por una de las alternativas ofrecidas por su carrera, mediante el procedimiento de inscripción establecido por la Norma Especial de la Facultad para La Escuela respectiva.

Todas las modalidades de titulación deberán ser equivalentes en el tiempo de dedicación.  Su duración quedará establecida en el Anteproyecto respectivo si se trata de las modalidades de Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario y, en lo posible, deberá enmarcarse en el  lapso de un semestre, salvo que la complejidad del tema o la estacionalidad del estudio así lo determine.

Artículo 4

Cada  Facultad deberá constituir un Comité de Titulación, el que estará formado por el Decano, quien lo presidirá, o por el académico en quien delegue y por un máximo de tres integrantes idóneos.  Este Comité tendrá las siguientes responsabilidades y funciones:

a) Aprobar el Anteproyecto en la modalidad Trabajo de Investigación propuesto por el alumno, y designar al Profesor Guía y la Comisión Examinadora.

b) Aprobar el Anteproyecto en la modalidad Trabajo Profesional propuesto por el alumno, y designar al Profesor Guía que orientará y supervisará el trabajo y a la Comisión Examinadora.

c) Aprobar el Anteproyecto en la modalidad Seminario propuesto por el alumno, y designar al Profesor Guía, y a  la Comisión Examinadora y verificar que el número de alumnos que participa sea proporcional al carácter del tema.

d) Designar una Comisión Examinadora por Escuela que elaborará, evaluará y calificará la opción Examen Comprensivo, la cual estará conformada por tres académicos.

Artículo 5

La Comisión  Examinadora para   las tres   primeras modalidades- estará constituida por: El Decano, quién podrá delegar en un académico, el Director de la Escuela, el Profesor Guía, y Profesor Informante. 

Serán funciones específicas del Profesor Guía:

a) Asesorar al alumno en la preparación del Anteproyecto de Titulación.

b) Guiar al alumno durante la ejecución del Proyecto de Titulación.

c) Corregir los informes de avance del Informe Final Escrito del Trabajo de Titulación en el fondo y la forma, velando por la calidad del mismo.

d) Autorizar la presentación del Informe Final Escrito a calificación.

e) Asegurarse que el alumno incorpore las observaciones y modificaciones que los Profesores Informantes hagan al Informe Final Escrito del Trabajo de Titulación.

f) Calificar el Informe Final Escrito del Trabajo de Titulación.

Artículo 6

Serán funciones específicas de los miembros de la Comisión Examinadora:
Del Decano; presidir el Examen de Titulación y calificar la Defensa Oral,  Del Director de Escuela; presidir en ausencia del Decano, conducir el Examen de Titulación y calificar la Defensa Oral del Profesor Guía; presidir en ausencia del Director de Escuela, guiar al alumno durante la ejecución del proyecto de titulación, conducir los informes de avances, verificar que se incorporen las correcciones al Informe Final Escrito, velar por la calidad en contenido y forma del Informe Final Escrito, corregir y calificar el Informe Final Escrito y calificar la Defensa Oral de los Profesores Informantes; participar en los informes de avance, corregir y calificar el Informe Final Escrito y calificar la Defensa Oral.

Artículo 7

La modalidad Trabajo de Investigación estará orientada a resolver un problema propio de la carrera mediante el uso del método científico y deberá estar enmarcada en las siguientes condicionantes académico-funcionales:

a) El Profesor Guía debe ser un académico-investigador de la universidad u otra institución dedicada a la investigación científico-tecnológica  que tenga un proyecto de investigación financiado, incluyendo el trabajo que deba realizar el alumno.

b) El alumno deberá presentar un informe de avance y un Informe Final Escrito de la Investigación, el que deberá defender en un Examen Oral.

c) La nota final del Trabajo de Título será la calificación ponderada del Informe Final Escrito y del Examen Oral.

Artículo 8

La modalidad Trabajo Profesional, sea de carácter científico-técnico, tecnológico, socioeconómico u otro, estará orientada a que el alumno demuestre que es capaz de integrar los conocimientos teóricos adquiridos durante sus estudios y aplicarlos a una situación empírica de modo que mediante la observación, el análisis y la discusión pueda proponer una solución tecnológica de interés profesional.  Los alumnos de carreras de curriculum de 4 años de duración podrán realizar este Trabajo como una práctica cuya duración estará proporcionalmente definida en la Norma de su Facultad.  Este Trabajo Profesional podrá desarrollarse en una empresa o industria con las siguientes condicionantes académico-funcionales:

a) El Profesor Guía del Trabajo Profesional será responsable de supervisar la realización de él.

b) El alumno deberá presentar un informe de avance y un Informe Final Escrito de la Investigación,  que deberá defender en un Examen Oral.

c) La nota final del Trabajo Profesional será la calificación ponderada de un Informe Final Escrito y del Examen Oral.

Artículo 9

La modalidad Seminario está orientada a demostrar que el alumno es capaz de resolver un problema científico-técnico de su carrera utilizando la metodología científica, principalmente teórica, con base a una revisión bibliográfica exhaustiva y actualizada, sea en forma individual o en asociación con otros alumnos, siempre que el grupo no sea superior a tres.  Este Seminario deberá estar enmarcado en las siguientes condicionantes académico-funcionales:

a) El Profesor Guía deberá ser responsable de supervisar la realización del trabajo.

b) El alumno deberá presentar un informe de avance y un Informe Final Escrito del Seminario,  el que deberá defender en un Examen Oral. 

c) La nota final del Trabajo de Seminario será la calificación ponderada del  Informe Final Escrito del Seminario y del Examen  Oral del mismo si el trabajo ha sido desarrollado por un solo alumno.

d) Si el trabajo ha sido desarrollado por un grupo de alumnos, la nota final del Trabajo de Seminario será la calificación ponderada del Informe Final Escrito elaborado por el grupo y el Examen Oral individual de cada uno de sus integrantes.

e) Los alumnos que hayan desarrollado un mismo Trabajo de Seminario podrán solicitar fecha de Examen Oral por separado si así lo deciden.

Artículo 10

La modalidad Examen Comprensivo estará orientada a evaluar la capacidad del alumno de integrar sus conocimientos mediante el estudio, la revisión y la maduración personal de conceptos específicos de un conjunto de asignaturas que se consideren núcleo temático para el éxito de la carrera.  El tiempo de preparación de este examen está definido al menos, por el equivalente de dedicación que exige una asignatura semestral para carreras de 8 semestres académicos o dos asignaturas semestrales para carreras de 10 o 12 semestres académicos, debiendo rendir un examen enmarcado en las siguientes condicionantes académico-funcionales:

a) El examen será preparado por el grupo de profesores que dicten las asignaturas que conforman el núcleo temático de la carrera.

b) El examen incluirá materias que los alumnos hayan conocido en el núcleo temático de la carrera considerando tanto  las asignaturas de las ciencias propias de la especialidad como  las asignaturas profesionales.

c) El examen se organizará en 2 o 3 áreas y cada área en 2 o 3 asignaturas, conforme a las relevancias que tengan en la formación profesional de cada carrera.

d) El examen será escrito y/o oral y se tomará simultáneamente a todos los alumnos que opten por esta modalidad durante 1 ó 2 días al final del año académico en el último semestre de la carrera en una fecha que será definida por cada Facultad.

e) Cada profesor que haya preparado una asignatura dada será responsable de evaluar la parte correspondiente a su dominio. 

f) Cada Facultad definirá la ponderación y forma de calificación de las áreas y asignaturas.

g) La calificación final resultante se considerará como la nota del Examen Comprehensivo que será la calificación del Trabajo de Titulación.

Artículo 11

Los Exámenes Orales, sean de la modalidad Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario, deberán  evaluar la capacidad del alumno de defender el tema desarrollado como su capacidad de integrar los conocimientos generales propios de la carrera y la madurez alcanzada.

Artículo 12

El alumno rendirá su Examen Oral ante una Comisión Examinadora si ha optado por cualesquiera de las modalidades;  Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario.  El Comité de Título del alumno designará la fecha, hora y lugar en el cual se realizará el Examen Oral que el Secretario de Facultad registrará y publicará.

Artículo 13

El Examen Oral de las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario, y el Examen Escrito y/o oral de la modalidad Examen Comprensivo se realizará en la fecha, hora y lugar definido, conforme al artículo 12, de acuerdo a cada Facultad.
Artículo 14

La nota final de la carrera estará conformada por las siguientes ponderaciones:

a)
Si el alumno ha optado por las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario:

· El promedio de las notas ponderadas de la Carrera, 60%.

· La calificación final del Informe del Trabajo de Título y del Examen Oral, 40%.

b)
Si el alumno ha optado por la modalidad Examen Comprensivo:

· El promedio de las notas ponderadas de la Carrera.

· La calificación final del Examen Comprensivo.

Las ponderaciones para ambas situaciones a) y b) deberán ser incorporadas en las respectivas normativas de cada Facultad.

Artículo 15

El plazo máximo para que un alumno presente su Trabajo de Titulación y  su Examen Oral será el doble de lo que estipule el cronograma aprobado en el Anteproyecto de Titulación.  El alumno perderá la oportunidad de presentarse a examen final de su carrera si no cumple con el plazo previsto.

El alumno que haya perdido su oportunidad  de  presentarse a examen final de su carrera podrá apelar ante el Consejo de Facultad mediante solicitud fundamentada por escrito.  El Consejo tiene un plazo de quince días hábiles para emitir su resolución por escrito.  El alumno podrá inscribir, por una sola vez, un nuevo Anteproyecto en caso que el Consejo resuelva no acoger la apelación.  

El alumno que no cumpla con el plazo para presentar y defender su segundo Trabajo de Titulación perderá su derecho al Título Profesional.

Artículo 16
El alumno que repruebe el Examen Oral, sea  la modalidad Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario, tendrá una segunda oportunidad con iguales características luego de transcurridos sesenta días desde la primera opción.

El alumno que repruebe el Examen Oral en la segunda oportunidad podrá solicitar una oportunidad de gracia al Consejo de Facultad mediante solicitud  escrita, el que deberá resolver dentro de un plazo no superior a quince días hábiles. 

El alumno que repruebe el Examen Oral en la oportunidad de gracia perderá su derecho a recibir el Título Profesional.

El plazo máximo para titularse después de haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudios estará determinado, en años, por la mitad de la duración de la carrera según consta en la malla curricular. El alumno que exceda  este plazo deberá solicitar su reintegración a la carrera en las condiciones que determine la Facultad.

Artículo 17

Existirá un Libro de Titulación en cada carrera, el que deberá consignar los siguientes antecedentes para cada alumno que haya aprobado su Examen Final de Titulación:

a) Nombre completo del alumno.

b) Fecha de la Licenciatura.

c) Copia del Anteproyecto de Titulación para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario.

d) Acta de Aprobación del Anteproyecto de Titulación para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario.

e) Nombre del Profesor Guía y de los Profesores Informantes para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario. 

f) Nombre de los Profesores que conforman la Comisión Examinadora para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario

g) Nombre de los Profesores que conforman la Comisión Examinadora para la modalidad Examen Comprensivo.

h) Fecha del Examen Oral para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario.

i) Fecha del Examen Escrito para la modalidad Examen Comprensivo.

j) Acta Final de la Comisión Examinadora consignando que el alumno ha cumplido con todos los requisitos necesarios para que le sea otorgado el Título y la calidad de profesional, incluyendo las Notas correspondientes a la Licenciatura, Trabajo de Titulación y Examen Oral para las modalidades Trabajo de Investigación, Trabajo Profesional o Seminario y Nota Final del alumno en la carrera.

k) Acta Final de la Comisión Examinadora consignando que el alumno ha cumplido con todos los requisitos necesarios para que le sea otorgado el Título y la calidad de profesional, incluyendo las Notas correspondientes a la Licenciatura, Examen Escrito para la modalidad Examen Comprensivo y Nota Final del alumno en la carrera.

El Libro de Titulación de cada carrera permanecerá en custodia del Secretario de la respectiva Facultad.

Artículo 18

La información y documentos consignados en el Libro de Titulación de la carrera serán remitidos por el Secretario de la Facultad a la Oficina de Títulos y Grados de la Universidad, la que tramitará la emisión oficial del Diploma Profesional respectivo.

Artículo 19

Cada Facultad dictará las Normas Específicas de Titulación necesarias para implementar las modalidades identificadas para cada carrera, las que se anexan  y constituyen   parte integrante del presente Reglamento.

Artículo 20

Las Normas Específicas de Titulación que dicte una Facultad deberán ser publicados por Resolución del Decano, previa aprobación de Rectoría.
Artículo 21

Los postulantes que obtengan una nota ponderada, derivada de los conceptos que se asignen a las modalidades señaladas en el artículo  2° y  que este comprendida entre 4,0 y 4,9 se les anotará en su Diploma la denominación de  “Aprobado”.  Si la calificación es igual  a 5,0 hasta 5,9 se le anotará “Aprobado con Distinción”.  Si la calificación es igual o superior a 6,0 se anotará “Aprobado con Excelencia”.

5.  Deróguese el Decreto de Rectoría 007/2001
6.  Artículo  Transitorio

El presente Reglamento entrará en vigencia el 10 de mayo del año 2002.


REGISTRESE, COMUNIQUESE, Y ARCHIVESE.

   JORGE BALMACEDA MORALES       JUAN JOSÉ VILLAVICENCIO BLANCO

           SECRETARIO GENERAL                                            RECTOR                   

JVB/JBM/mcm

c.c.: 
Sr.  Juan José Villavicencio B.

        
Sr. Jorge Balmaceda M.

        
Sr. Juan Tosso T.


Sr. Patricio Cárdenas N,.


Sres. Decanos.


Sr. Director de Instituto de Ciencias Básicas


Sr. Directores de Carrera


Sra. Directora de Docencia


Sres. Coordinadores de Docencia


Sr. Director de Asuntos Estudiantiles


Sra. Jefe de la Oficina de Títulos y Grados 


Archivo. 
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